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DISPOSICIONES FINALES

CORTES GENERALES
RESOLUClON de 12 de.julio de 1990. del Congreso de los
Diputados. por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación de! Real Decreto-fey 3/1990, de 6 de julio,
por el que se modifica la Ley 45/1985. de 23 de diciembre.
de Impuestos Especiales, y el Real Decreto-ley 5/1985. de
12 de diciembre. de adaptación de! Monopolio de Petróleos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitu
ción, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy. acordó
convalidar el Real Decreto-lev 3/1990, de 6 de julio, por el que se
modifica la Ley 45/1985, de 13 de diciembre, de Impuestos Especiales.
y el Real Decreto~ley 5/1985, de 12 de diciembre, de adaptación del
Monopolio de Petróleos.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 11 de julio de l 990.-EI

Presidente del Congreso de los Diputados. Félix Pons Irazazábal.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 95211990. de 29 de junio. por el que se
modifican los anexos JI se cvmp¡ela~l las disposiciol1~~ de!
Real Decrt!/V 886/1988, de 15 dcju{¡o. sobre prevenClOn de
accidentes mayores en detenninadas acti\'idades indus
triales,

Por Real Decreto 886/1988. de 15 de julio. sobre prevenció~ de
accidentes mayores en determinadas activi~a~es industriales, ,se <:fieta
ron las normas necesarias para dl;lr eumpllnm:nto d~ las obhg~clOJ?-es
impuestas al Estado español, en VIrtud de lo dispuesto en la Dlre,ctt,:,a
82/501/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, de.24 de.JunlO
de 1982. rela,tiva a los riesgos de accidentes graves en determllladas
actividades lndustriales.

Con posterioridad a la promulgación de la mencionada Dire~tiv,!-, se
han dictado por el COllS~;O de las Comunidades Europeas las Directivas
números 87/116/CEE y- 88l610/CEE. de 19.c!'e !T!arLO de 1987 ~ de 24
dl: noviembre de 1988, -respi:ctivamcnte modltlc':lltvas de la ant~no~, por
10 que resulta necesario dar cumplimiento asi.mlsmo de. las ?bhgaclOryes
deri\adas para el Estado español de I~s menclOn.adas DIrectIvas modIfi
cativas. promulgando al efecto las n~rmas pertmcntcs..

Tales normas son complerncntanas de las contemdas en el Real
Decreto" 886/1988, de 15 de julio, o constituyen desarrollo y ejecución
de lo prevenido en la disposición final segunda. del ~ismo ~eal Decreto,
por cuya razón el presente Real f)ec~et~ no tmphca proplame.nte una
modificación del citado de 15 de Juho de 1988. En su VIrtud. a
~ropu~~ta de los Ministros del Interior. de Industria y Energía. de Obras
Públicas y Urbanismo, de Trahajo y Segundad SociaL de ~ransp.ortes.

Tu¡;smo \' Comunicaciones y de Sanidad y Consumo, prev~<1 dehbera
,:ión del Comejo de Ministros en su reunión del día 29 de jumo de 1990.
dispongo:

AI1iculo 1.u l. Los anexos I yn del Real Decreto 886/1988" de 15
de j .... lio. sobre prevención de accidentes mayores en determmadas
actividades industriales. quedan redactados en la forma en que figuran
dentro del anexo A del presente Real Decreto.

,
2. El anexo IU del mencionado Real Decreto queda modificado en .'.'

la forma que se indica en el anexo B del presente Real Decreto.
3. Al anexo IV del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, se añade "

el apartado siguiente: r.. '

«e) Sustancias oxidantes: .:.
Sustancias que, en contacto con otras sustancias y, en particular con t.,

sustancias inflamables, dan lugar a una reacción altamente-exotérmica.» .«-

Art. 2." 1. La información a la población a que se refiere el i:
artículo 12 del Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, deberá ser t.:.
comunicada o difundida por las Autoridades competentes a las personas ~,
que puedan ser afectadas por ac:cidentes grav.es, ~~n nec~sid.a_d de que
éstas 10 soliciten. debiendo repetIrse la comUOlcaClOn o dlfuslon seme.s
tralmente y, además. una vez actualizada, siempre que sea necesano
incorporar datos nuevos o que sean modificados los anteriores. '.:

2. La Comunicación o difusión deberá contener los elementos
definidos en el anexo que se adiciona al Real Decreto 886/1988, de 15 !",
de julio, bajo el número VI y que figura incluido dentro del anexo C del :..
presente Real Decreto. . "_ '":

3 La información estará en todo momento a dlSposlclon del
público y así se hara constar a traves de los medios que se utilicen para
su comunicación o difusión.

DlSPOSICION ADICIONAL

Se concede un nuevo plazo hasta el 31 de diciembre de 1990, para :~,
la elaboración y aprobación por las Comunidades Autónomas de los >,;
Planes Provisionales de Emergencia Exterior, prescritos en la disposi- j
ción transitoria segunda del Real Decreto 886/1988, para las insta lacio· :.
Des afectadas por los articulas 6 y 7 del citado Real Decreto. ',~

,',
G

Primera.-E( presentt: Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el ~~Boletín Oficial del EstadQ)).

Segunda.-No obstante lo establecido en la disposición anterior:

a) La nueva redacción de los anexos 1 y JI, la m<?dific~ción del
anexo ni y la adición al anexo IV del e,pígrafe «Sustancias OXidantes)),
así como 10 dispuesto en el artículo 2. del presente Real De.cr~to se
aplicará, a partir del día 1 de junio de 1991, a. tod3:s las acllvl~ades

industriales actualmente existentes que quedan mcluldas por primera
vez desde la entrada en vigor del mismo, en el ámbito d~ aplicación- de
las disposiciones del Real Decreto 886/1988, de 15 de Juho.

b) Respecto a las actividades industriales a que se refi~re ~I

apartado anterior. la declaración simplificada. preveOlda en la dls'po~t

ción transitoria primera del Real Decreto 886/1988. de 15 de Julio,
deberá presentarse a la autoridad competente den~ro de un plazo de un
aiJo, contado a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto. °

e) La declaración regulada en (os artículos 6,° y 7. del Real
Decreto 886/1988. de 15 de julio. deberá presentarse respecto a las
actividades industriales a que se refieren los apartados antCflores dentro
de un plazo de tres años. contado a partir de la fecha de ent.rada en vigor
del presente Real Decro:!o y actualizarse cada cuatro anos, lnco~porando

los aspectos necesarios relacionados co~ los nuevos. conoclmlen,t~s

relativos a la seguridad y los avances técnICOS en matena de evaluaClon
de riesgos,

d) Con la declaración simplificada a que se refiere el apartado b),
y con los datos actualmc.nte disponi~les y aplica~d.o, en ~u caso: las
disposiciones especiales vigentes rcla.trvas. a las acllv.ldades mdustnales
actualmente existentes, qut' quedan IOchlldas por 'Pn~era vez d~sd~ .1a
entrada en vigor del presente Real Decreto, en el amblto de aph~aclon

de las disposiciones del Real Decreto 886/1988, de 15 de Ju1l0, las
Comunidades Autónomas deberán elaborar V aprobar los correspon
dientes Planes Provisionales de Emergencia Exterior en el plazo de dos
anos, contados a partir de la entrada en, vigor de este Real Decret?

e) Los Planes de Emergencia Extcnor a que Se refiere el artIcu
lo 4.°, 2, b). del Real Decreto RR6/1988, deberán ser ~Iaborados ,Y
aprobados por los Organismos compctenH:s de las ComullIdade,s Auto
nomas en el plazo de cuatro años, a partir de la entrada en vIgor del
presente Real Decreto. en aquellas actividades industriales actualmente
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(3) La 1l'lra al ,1<:1 ,lp;lrwUo I <1<:1 :Irtínilo 7°, ,·Ilnn..- gllilln ,k 1<1 klr;1 b) dd ap;jrtado J
del artículo 7°, se aphcarán cuando Sl'a l·nnn·n¡l'nll"

(1) Esto se aplit·;Ha ;JI nilr¡¡lo d,' :lIllOni" , a 1;1\ modas ,k nilrato ll<' amonio ,'n Ius Que
el conlenido de nitrógeno derivado o,' nil'-al" de am"nio "\1 sllp,:ri"r.,,1 ~l': p(~r lOO t'n pl'so.Y
las dIsolUCIones acuosas dI' nl\rato o,' ;Imonl" en las que la nlll,·,'lllr"l"iún ,k 11Itr<ll0 ti<' amomo
sca superior al 90 por 100 cn ¡x'so

(2\ EslO se aplicuá a los abonos simple's ,k nitrat" ,1<" anwlli" que ~e ;lju~h'n;1 la Dirl~ctiva

l:\0j376!CEE y a los ab<.mos compul·~t()S en lo' que t"I ,",1Ill\'llldo (k Illtrog<.'llu l.krlvado del nllratO
de amonio sea supnior al 28 por lOO l'n IX·'" (]"s ah"I1'" 1"0111I1u,·slos [·ollll"I1<'n Illlrato dI'
amonio mezcladu l'un fusfatu y/o polaS<l).

PARTE II

Categorfas de sustancias y de preparados no designados espec(ficamente
en la parte I

Las cantidades de las diferentes sustancias y preparados (1) de la
misma categoría son acumulativas. Si aparece más de una categoria
especificada en la misma rúbrica, se han de sumar las cantidades de
todas las sustancias y preparados de las categorias especificadas en dicha
rúbrica.

(1) Por «preparados» se enliendc las mClcl..s o ~olul'iune, tulllpul'slas dI' dos o más
sustancias (Directiva 79(331 ('EE\

(2) Las eatt:gorias de sustancias \' pr['pnrnoos son la~ ddinida> en las siguicnte~ Dirl'nivas
y en sus modificaciones·

- Direl"livil 67j548(CEE del Conscjo. dI' 27 Ol' junio ,k 1967. rd;ltiva <11;] aproximación de
las disposiciones legales~ rcglamentHias y ildminiSlf<ltins d,~ los ESlados micmhrlls l'n maleria
de ClaSificaCión. embalaje v ellQuetado dl' las susl:lnt"liIS [1'Chgrosas;

- Directiva 73/ I73/C"EE' del Consejo. de 4 de jllnio (k 1971 rd:l1il"a a 1;1 ¡¡pfOximaeiún de las
disposiciones IegaJes. reglamentarias y administr¡¡¡ivas (1<' los ESlildllS mil'mbro~ en matcri<l de
claSificación. envasado y ellquelado de preparndos fll'ligrosos fdlslll\"('nlt's):

- Directiva 77/728/CEE del Consejo. de 7 de nnvi,'mhrt, dl"1977. n'laliva a la <lproximación
de las disposiciones legales. rc"glamenlaria~ \ ¡¡dl11inISll;jtl\a~ dl· los ESlados mil'mbros en
materia de clasificación. envasado y cliquetmlo de pinltlnls. barnices. lint;;.~ dt' impresión y
productos afines:

- Dircctiva 711/631 jCEE del Consejo. de 26 dl' junio lk IlJ7l':_ rd;]tha <1 la apruxirnaL'iún de
Jas Jegislaciones de Jos ESlados miembro~ cn milleria dl' l"1asifkllcilill. t'nl-asado y eliquetado de
Jos preparados peligrosos (pl¡¡guicidas):

- Directiva 88(379/CEE del Consejo. d~ 7 de junio d(· I 'IXX. rdali';1 a l_a llpTll~im<llión de las
disposlclOnes legales. regJamentanas v admlni~lf:ltl\as de lo, E~t<ld[ls mll'mbros rl'lallvas a Ja
ClaSlficaClOn_ envasado y etlqoetado dl' prcpanl00s r>c:ll~rosos
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20

50
200

0,150
50

50
250
200
100

200
500

75
250

2.500

10.000
250

2.000
100

0,750
50
50
20

200
500

50
50
50
50

200

5

Cantidades (toneladas\ ~

Cantidades (toneladas\ ;Jo

5
25
20
10

20
50
10
25

350

1.250
25

200
15
0,750
5
5
5

20
50

5
5
5
5

20

5
20
0,150
5

. . _ para la aplicación
para Ja aphcaclsn de los articulus 6.0

dcl articulo 5. y 7.0 (3)

para la aplicación para la aplicacióB
del artkulo 5.0 e los aJ171'8Jos 6.

y .

l. Sustancias y preparados clasificados
como «muy tóxicos))

Categorías de sustancias y preparados (2)

Sustancias o grupos de suslan,i;ls

1. Acrilonitrilo
2. Amoníaco
3. Cloro
4. Dióxido de azufre
5. Nitrato de amonio (1)
6. Nitrato de amonio en forma de abo-

no (2)
7. Clorato de sodio
8. Oxígeno
9. Trióxido de azufre

10. Carbonilo dicloruro (fosgcno)
11. Sulfuro de hidrógeno
12. Roruro de hidrógeno
13. Cianuro de hidrógeno
14. Disulfuro de carbono
15. Bromo
16. Acetileno
17. Hidrógeno
18. Oxido de ctileno
19. Oxido de propileno
20. 2-Propena) (acroleina)
21. Formaldehído (concentración ;?:

90%)
22. Bromometano (bromuro de metilo)
23. Isocianato de metilo
24, Plomo tetraetilo o plomo tetrametilo.
25. 1,2 Dibromoetano (dibromuro de eti-

leno)
26. Acido clorhídrico (gas licuado)
27. Diisocianato de difenilmetano (DIM).
28. Diisocianato de tolueno (DIT)

El MJni~lm de R<.'I,winm.·s [(ln Ins Con('s
'1 de la Secrelaria del Gobierno.

VIRG!UO Zo\PATERO GOMEZ

2. Anexo 11

ANEXO A

PARTE 1

Sustancias designadas

CI! los casos en los que una sustancia (o un grupo de sustancias) que
figure en la Parte 1 entre dentro de una categoria de la Parte n, se
utilizarán las cantidades establecidas en la Parte 1.

Almacenamiento, con excepción del almacenamiento de sustancias
enumeradas en el anexo UI asociado a una instalación contemplada en

el anexo J

El presente anexo se aplicará al almacenamiento de sustancias y/o
preparados peligrosos en cualquier lugar, instalación, edificio, inmueble
o terreno, aislado o integrado en un establecimiento, que sea un lugar
utilizado para almacenamiento, salvo si dicho almacenamiento está
asociado a una instalación contemplada en el anexo I y si las sustancias
en cuestión figuran en el anexo III.

Las cantidades que figuran a continuación en las Partes 1 y II se
refieren al almacenamiento o conjunto de almacenamientos de un
mismo fabricante cuando la distancia entre los almacenamientos no sea
suficiente para evitar. en circunstancias previsibles, un incremento de
los riesgos de accidentes graves, En cualquier caso, dichas cantidades, se
refieren al conjunto de almacenamientos de un mismo fabricante, si la
distancia entre éstos es inferior a 500 metros.

Las cantidades que deberán tenerse en cuenta son las cantidades
máximas almacenadas o que se puedan almacenar en cualquier
momentO.

JUAN CARLOS R.

1. Anexo 1

Instalaciones industriales a que hace referencia el articulo 2./1

l. Instalaciones de producción, transformación o tratamiento de
sustancias químicas orgánicas o inorgánicas que utilizan principalmente:

Procesos de alquilación.
Procesos de aminación por amoniaco.
Procesos de carbonilación.
Procesos de condensación.
Procesos de deshidrogenación.
Procesos de esterificación.
Procesos de halogenación y fabricación de halógenos.
Procesos de hidrogenación.
Procesos de hidrólisis.
Procesos de oxidación.
Procesos de polimeriza~ión.

Procesos de sulfonación.
Procesos de desulfuración, fabricación y transformación de deriva-

dos del azufre.
Procesos de nitrificación y fabricación de derivados del nitrógeno.
Procesos de fabricación de derivados del fósforo.
Formulación de plaguicidas y productos farmacéuticos.
Procesos de destilación,
Procesos de extracción.
Procesos de solvatación.
Procesos de mezcla,

2. Instalaciones de destilación, refino o cualquier método de
transformación de petróleo o de productos derivados del mismo.

3. Instalaciones destinadas a la eliminación total o parcial de
sustancias sólidas o líquidas por combustión o por descomposición
Química.

4. Instalaciones de producción, de transformación o de tratamiento
de gas energético; por ejemplo, gas de petróleo licuado, gas natural
licuado y gas natural de síntesis.

5. Instalaciones de destilación seca de carbón.
6. Instalaciones de producción de metales o no metales por via

húmeda o por medio de energía eléctrica.

existentes, que quedan incluidas por primera vez desde la entrada en
vigor del mismo en el ámbito de aplicación de las disposiciones del Real
Decreto 886/1988, de 15 de julio.

A tal fin se tendrán en cuenta los planes provisionales a que se n'fiere
el apartado anterior, la directriz básica para la planificación del riesgo
químico y las declaraciones presentadas por industriales afectados
previstas en los artículos 6.° y 7.° del Real Decreto 886/1988.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1990.
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g) La denom~nación y~a .c~ntidad de la sustancia numero 146 ~,'.

«Nitrato de amomo» se susutUlran por las indicacIOnes siguientes: ~.,
,-~;Cah:gonas de sustancias y preparados (1)

- «DcnOlllill<lL'iul1 Cantidad (;2:)

h) La cantidad de la sustancia número 148, ~(Dióxido de azufre», ~:

se sustituirá por la cantidad siguiente: ~.

«250 t»

0::.'

2.500 t
5.000 't)

a} Nitrato de amonio (1)
b) Nitrato de amonio en forma de abono (2) ,

146.
146.

(1) Esl<J se' aplilar¡\ al nitrato de amonio y n Ins modas de nitr:.l1o de :lmonio ('n llls que
el contC'mdo de nitrógeno debtdo al nitrato clr :lmOl1lO sea supenor al ,2l\ por 100 en peso Y,a
las dt~oluci(lnC's acuosas de nitrato de :amllDlO l."n la~ qu,' b c<HOc<'mr,lliol] de nitrato de :Jmonlo
sea superior al 90 por 100 en peso

(2) Esto se aphcará a los abonos simple" a h:l\l' de nilr:lttl de amonio que \l' ¡}jusl~n a la
Directi"iI 80/876/('EE y ;¡ lo~ abonos compul'sIO<; en I('~ ql'~ l'l nlDlcnido de '.JllJfrl' debido al
nitrato de amomo ~ca supcnor al 28 por 100 ('n fX'SO (1m ahonos t"<1I11PUl"1O~ conll('n~n nitrato ~;
de amonio mezclado con fosfato y/o po\nsal.

200

200

50.000

10

50

5.000

2. Sustancias y preparados clasificados
como «muy tóxicos», «tóxicoS) (4),
«oxidantes» o «explosivos»

3 Sustancias y preparados gaseosos,
incluidos los de forma licuada, que
son gaseosos a presión normal y Que
se clasifican como «fácilmente infla·
mables» (5)

4. Sustancias y preparados (excluidas las
sustancias y preparados gaseosos que
figuran en el punto 3 anterior) que se
clasifican corno «fácilmente inflama
bles» o «extremadamente inflama·
bIes» (6)

Se añadirá la sustancia siguiente:
(4) Cuando las sustancias y rr,'pilr.1dn~ 'C' "n\'(l,'I1\r,'n en UTl (,~t!"jo qUl' k~ ('onficra

propicdades capaccs de I!l.'ncrar 'un riesgo dl' an'idc'ntl' ~";¡\'e
(;1 Esta catf'¡!.ü1ía comprende los gas," innamahk, lal \'01110 'l' ,klim'n en el incisu i) dr la

letra el drl anexo IV
(M ,Esla ealegona eonlprende los liquidm ;lhan1,'llh' inn:1I11'1hk, l;ll como sc d,'finen en el

inCISO 11) de t2 letra el del anexo IV.

i)

179.

«Denominación

Oxígeno líquido

Cantidad (:;:)

2.000 t

Núm. CAS NÚI11. CEE ,.
7782-44-7 008-OO1..()Q..8») ?,.

ANEXO B
j) Se añadirá la sustancia siguiente:

Anexo III
«Denominación Cantidad (~) Núm. CAS Núm. CEE

7446-11-9))75 t

anexo VI

ANEXO e

180. Trióxido de azufre

,.,...
Información que deberá facilitarse al público en aplicación del artículo 12 ~~:

Lista de sustancias para la aplicación de los articulos 6. (J Y 7. (/

a) Se suprime la nota a pie de página.

b) La cantidad de la sustancia número 15, «Dic1oruro de carbonito
(Fosgeno»), se sustituirá por la cantidad siguiente:

«750 kilogramos)

119. Níquel en forma de metal, de óxidos, de carbona-
tos, de sulfuros, pulverizado 1 D)

118. Cobalto en forma de metal, de óxidos, de carbona-
tos, de sulfuros, pulverizado 1 D)

f) La denominación y la cantidad de la sustancia número 119
((Niq~eJ.(pulverizado y/o compuesto)), se sustituirán por las indicacio~
nc!> sIgUientes:

a) Nombre y dirección del industrial.
b) Identificación, expresando el cargo. de la persona que dará la .

información. oj"

c) Confirmación de que el lugar cumple el Real Decreto y de que ~
se ha entregado a la autoridad competente la notificación contemplada i1
en los artículos 6.° y 7.° o por lo menos, la declaración regulada en la '"
-Disposición Transitoria Primera. ~,

d) Explicación en términos sencillos de la actividad llevada a cabo '~~
en el lugar. ¡.

e) Los nombres comunes o, en el caso de almacenamientos ;~l
cubiertos por la parte JI del anexo JI, los genéricos o la clasificación i~.'
general de peligrosidad de las sustancias existentes en el lugar que il:
pudieran motivar un accidente grave, indicando sus principales caracte-
rísticas peligrosas. ;}

f) Información general relativa al tipo de riesgo de accidente grave, ~
incluidos los efectos potenciales de éstos sobre la población y el medio
ambiente.

g) Información adecuada acerca de cómo se avisará e informará a ~'
la población en caso de accidente.
. h) Información adecuada acerca de qué deberá hacer y cómo t1

deberá comportarse la población afectada en caso de accidente, ;~

i) Confirmación de que el industrial está obligado a tomar las ~:
medidas adecuadas en el lugar, incluida la de entrar en contacto con los
servicios de urgencia para enfrentarse a los accidentes y limitar al
máximo sus efectos.

j) Referencia al plan de ur~encia exterior ideado para hacer frente ::
a los efectos externos de un aCCidente, que deberá incluir llamamientos ,~
a la cooperación con instrucciones o ruegos hechos por los servicios de ,.
urgencia en el momento de producirse un accidente.

k) Detalles sobre la manera de conseguir mayor información, con ,~.
mjeción a las disposiciones relativas a la confidencialidad previstas en
la legislación vigente.

Cantidad (¿)

Cantidad (¿)

«Dl"numinaciún

c) La cantidad de la sustancia número 16, «Cloro)), se sustituirá por
la cantidad siguiente:

«25 toneladas»

d) La cantidad de la sustancia número 36, (dsocianato de metilo)),
se sustituirá por la cantidad siguiente:

(150 kilogramos)

e) La denof!1inación y la cantidad de la sustancia número 118,
((Cob~lt? (pulvenzado y/o compuesto)), se sustituirán por las indicacio
nes sigUientes:

.,


